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Asistencia Solidaria “Pensión 65”, dándose las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2º.- Designar, bajo el Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, al profesional 
Euclides Ticona Chayna en el cargo de confianza de Jefe 
de la Unidad Territorial Apurímac del Programa Nacional 
de Asistencia Solidaria “Pensión 65

Artículo 3º.- Encargar a la Unidad de Administración 
la publicación de la presente Resolución Directoral en el 
Diario Oficial El Peruano y, en coordinación con la Unidad 
de Comunicación e Imagen, en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICHAR ALEX RUIZ MORENO
Director Ejecutivo
Dirección Ejecutiva
Programa Nacional de Asistencia Solidaria
PENSIÓN 65
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ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban operación de endeudamiento 
externo con el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola

DECRETO SUPREMO
Nº 122-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15 del Decreto de Urgencia Nº 016-
2019, Decreto de Urgencia para el Endeudamiento del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, dispone que las 
operaciones de endeudamiento comprendidas en los 
alcances de los incisos 1 y 2 del párrafo 3.1 e incisos 1 
y 2 del párrafo 3.2 del artículo 3 de la Ley Nº 30881, Ley 
de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, que al 31 de diciembre de 2019 se encuentren en 
trámite, pueden ser aprobadas en el primer trimestre del 
Año Fiscal 2020, en el marco de la Ley antes citada;

Que, el artículo 18 del Decreto de Urgencia Nº 
029-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
complementarias destinadas al financiamiento de la micro 
y pequeña empresa y otras medidas para la reducción del 
impacto del COVID-19 en la economía peruana, amplía 
hasta el segundo trimestre del Año Fiscal 2020 el plazo 
establecido en el artículo 15 del Decreto de Urgencia 
Nº 016-2019, para la aprobación de operaciones de 
endeudamiento que al 31 de diciembre de 2019 se 
encontraban en trámite;

Que, en el Año Fiscal 2019, el Ministerio de Economía 
y Finanzas inicia el trámite de aprobación de una 
operación de endeudamiento externo correspondiente al 
destino Sectores Económicos y Sociales, en el marco de 
la autorización de endeudamiento externo contenida en el 
inciso 1 del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley Nº 30881;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley Nº 30881, 
autoriza al Gobierno Nacional a acordar operaciones de 
endeudamiento externo hasta por un monto equivalente a 
US$ 1 378 945 729,00 (UN MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS);

Que, en el marco de la citada autorización, la República 
del Perú acuerda una operación de endeudamiento 
externo con el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola - FIDA hasta por la suma de US$ 24 000 000,00 
(VEINTICUATRO MILLONES Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS), destinada a financiar parcialmente el 
Proyecto “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios 
Públicos para el Desarrollo Productivo Local en los 

Ámbitos de la Sierra y Selva del Perú - Avanzar Rural - 5 
Departamentos”;

Que, tal operación de endeudamiento externo se 
efectúa con cargo al monto destinado al Sub Programa 
Sectores Económicos y Sociales, conforme al inciso 1 del 
numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley Nº 30881, en el marco 
de la autorización establecida en el artículo 15 del Decreto 
de Urgencia Nº 016-2020 y en el artículo 18 del Decreto 
de Urgencia Nº 029-2020;

Que, la referida operación de endeudamiento 
externo ha cumplido con los requisitos establecidos en 
el numeral 27.2 del artículo 27 del Decreto Legislativo 
Nº 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público y lo estipulado por la Directiva 
Nº 001-2019-EF/52.04 “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas”, aprobada mediante Resolución Directoral Nº 
015-2019-EF/52.01;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, en lo que respecta a la disponibilidad 
presupuestaria de la Contrapartida Nacional requerida por 
esta operación de endeudamiento externo, se cuenta con 
la opinión favorable de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, asimismo la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre la citada operación de 
endeudamiento externo, en aplicación del literal l) del 
artículo 22 de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo Nº 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; el Decreto de 
Urgencia Nº 016-2019, Decreto de Urgencia para el 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2020; el Decreto de Urgencia Nº 029-2020, Decreto 
de Urgencia que dicta medidas complementarias 
destinadas al financiamiento de la Micro y Pequeña 
Empresa y otras medidas para la reducción del 
impacto del COVID-19 en la economía peruana; la Ley 
Nº 30881, Ley de Endeudamiento del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, y por la Directiva Nº 001-
2019-EF/52.04 “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas” aprobada mediante Resolución Directoral Nº 
015-2019-EF/52.01; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento externo

1.1 Apruébase la operación de endeudamiento 
externo, a ser acordada entre la República del Perú 
y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola - 
FIDA, hasta por la suma de US$ 24 000 000,00 
(VEINTICUATRO MILLONES Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS), destinada a financiar parcialmente el 
Proyecto “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios 
Públicos para el Desarrollo Productivo Local en los 
Ámbitos de la Sierra y Selva del Perú - Avanzar Rural - 5 
Departamentos”.

1.2 La citada operación de endeudamiento externo es 
amortizada en seis (6) cuotas semestrales consecutivas 
y en lo posible iguales, venciendo la primera cuota a los 
cinco (5) años contados de la fecha de cumplimiento 
de las condiciones previas para el retiro de fondos 
del préstamo, de acuerdo a la política del Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola - FIDA. La operación 
de endeudamiento externo devenga una tasa de interés 
variable de referencia del FIDA con un margen variable 
proporcionado por este último de acuerdo con su política 
sobre tasa de interés.
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Artículo 2. Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del Proyecto “Mejoramiento y 

Ampliación de los Servicios Públicos para el Desarrollo 
Productivo Local en los Ámbitos de la Sierra y Selva del 
Perú - Avanzar Rural - 5 Departamentos” es el Ministerio 
de Agricultura y Riego, a través del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural (AGRO RURAL).

Artículo 3. Suscripción de Documentos
Autorízase a la Ministra de Economía y Finanzas, 

o a quien ésta designe, a suscribir en representación 
de la República del Perú, el contrato de préstamo de la 
operación de endeudamiento externo que se aprueba 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, así como 
al Director General de la Dirección General del Tesoro 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir 
los documentos que se requieren para implementar la 
citada operación.

Artículo 4. Servicio de Deuda
El servicio de amortización, intereses y demás gastos 

que ocasione la operación de endeudamiento externo que 
se aprueba mediante el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, es atendido por el Ministerio de Economía 
y Finanzas con cargo a los recursos presupuestarios 
asignados al pago del servicio de la deuda pública.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro 
de Agricultura y Riego y por la Ministra de Economía y 
Finanzas.

Dado en la casa del Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1866899-9

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones

DECRETO SUPREMO
Nº 123-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refiere la Ley Nº 30556;

Que, el literal c) del numeral 49.1 del artículo 49 del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia 

que aprueba el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020, dispone la asignación hasta por la 
suma de S/ 2 365 666 163,00 (DOS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y TRES Y 
00/100 SOLES), de los cuales corresponde hasta por 
la suma de S/ 157 200 000,00 (CIENTO CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES) 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios y 
hasta por la suma de S/ 2 208 466 163,00 (DOS MIL 
DOSCIENTOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y TRES Y 
00/100 SOLES) por la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, en el pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios – RCC, 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas 
en el Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios, 
lo que comprende, de ser necesario, el financiamiento 
de los fines del “Fondo para la continuidad de la 
Reconstrucción con Cambios”, al que se refiere el 
numeral 49.6 del artículo 49 del Decreto de Urgencia 
Nº 014-2019, y de los gastos para el funcionamiento de 
dicha unidad ejecutora;

Que, el numeral 49.2 del artículo 49 del referido 
Decreto de Urgencia, establece que los recursos a los 
que se refiere el literal c) del numeral 49.1, así como los 
que fueran habilitados a favor del pliego Presidencia del 
Consejo de Ministros – Unidad Ejecutora Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios – RCC, se transfieren 
a través de modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, las que se aprueban mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Presidente del Consejo 
de Ministros y la Ministra de Economía y Finanzas, a 
solicitud de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios;

Que, la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, mediante los Oficios Nºs. 00304 y 00308-
2020-ARCC/DE, solicita una Transferencia de Partidas 
a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
para financiar una (01) actividad del componente de 
fortalecimiento de capacidades institucionales del Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios;

Que, de acuerdo a la información proporcionada 
por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, 
mediante el Memorando Nº 0676-2020-EF/53.04, 
señala el costo estimado para el financiamiento de la 
contratación del personal bajo el régimen especial del 
Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios, para el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, correspondiente al componente de 
fortalecimiento de capacidades institucionales del Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma 
de S/ 6 764 083,00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), del pliego Presidencia del Consejo de Ministros, 
Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios – RCC a favor del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, para financiar una (01) actividad 
del componente de fortalecimiento de capacidades 
institucionales del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios;

De conformidad con lo establecido en el literal c) del 
numeral 49.1, el numeral 49.2 del artículo 49 del Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 
y en la Ley Nº 30556, Ley que aprueba disposiciones 
de carácter extraordinario para las intervenciones del 
Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la 
creación de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios;
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